
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., junio diez (10)  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de e Alimentos de Leidy Vanesa Gómez Pulido contra 

Yohany Osorio Cataño. 

Radicado: 110013103 009 2016 00599 00. 

Ingresó: 11/01/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Atendiendo la solicitud contentiva en el oficio No. 01-4920 de 5 de 

noviembre de 20211, comunicada por la OFICINA DE APOYO PARA 

LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, se ordena que por secretaría de forma perentoria, se 

gestiónese la conversión de títulos relacionados en documento: 

“10ReporteTitulos-Actualizado”, consignados a esta oficina judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “08OficioSolicitandoConversion” 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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